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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

c(unbios ~ficial(.'s del dia 18 de diciemJ¡re de 1991

30415 RESOLUCJON de 13 de diclembtl, de 199J. de la Sl.'bseát'·
taria';por la quc S(' e/1fpla::a a las interesadm t>n.d rl'curso
CO!l!L'J1cioso~ad!J1illistratil'O nlillfero 111.880/199J, iJlfer
jJf/.CS!V onu.' la Sala de lo Con!l'nci050-Administratil'o de!
Tribunal,\'upremo (Sf!ccio/l Septima).

Anfe la Sala de lo Contencioso-Administrativo del _Tribu.nal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Ramos
Solano recurso contencioso-administrativo número I1 L880j19Y l, ~on
tra el-Acuerdo del Consejo de t\linistros_dc 26 de julio de 1991, que
descstima su solícitud de indemnización de d'lños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En conseruenda, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqucUas
personas a cuyo favor hubiemn derivado o dúivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direcw en el
mantenimiento de la misma, para que C'omparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veínte días siguientes a 1a publicación _de la pres.ente
Resoluciún.

Madrid, 13 de diciembre de 199L-EI Subsecretario. Fernando
Seqlleira de Fuentes.

30414 RESOLVCJON de 13 dediciemhre de J99J, de la Sub~{'cre·
!aria, por lu que se cmp/a=a a los interesados NI el recurso
COJJlencioso-adminisfranm númt>J"O 1/1.792/1991, inter
pues/o ante la Sala de lo Col1!cllc/oso-Admillistratil'o del
Tribunal Supremn (Seaióll St'ptiftw),

Ante la Sala de lo Conten(Íoso-Adminismni"o del Tribunal
Supremo (Sección Scptima). se ha interpuesto por don Luis Romero
Pcrez recurso colltencioso-administrativo número t/l. 792( 1991. -contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros di> 23 de mJ)'o de 1991, que
desestima su solicitud de indemnizadón de daños y peljuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa. .

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriyarcn derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo. en el
mantemmicnto de la misma. para que comp~ll"ezcanante la refenda Sala
eJ1 el pl;¡Zú de los veinte días sigUientes a la publicación dc la prCsl~nte

Resolución.

Madrid. 13 dl' diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.
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I norín holandés 56.420 56.590
I corona ·danesn 16.339 16.389
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I
1t.9A79 11-9.989

100 escudos pOrlllgueses 71.920 72.136
100 dr;lcmas griegas ¡ 55.454 55,620

I dólar canJdicnsc 87.033 87.295
I franco SUI/O 71.860 72.076

100 )'l'nes japull':!>t'~ ! 77.743 77377
I corona Sll~t'a I 17,416 17.468
I corona noruega I 16.170 16.218
I marco finlanJés 23.463 13,533

100 chelines austfl:.JCOS 903,373 906,087
I dólar australiano 77.122 77.354
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mantenimiento de [a misma, para que cornparClcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días ~iguit'nles a la pubJieat'ion de la presente
Resolm.:ión. -

Madrid, 13 de diciembre de 19QI.-El Subsecn'tano, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RLSOLUC10N dc 13 dcdiáembrc J(. 1991, de la SlIn.secre
r;¡rla, pOI" la que se cmplaza a los l11JCft'!wdos en el recurso
cmuencioso·adminislrar!1·o número l/1.79J/J991, inter,
puesto aflfi' la S'{lla de lo COn!t>!/cioso--Adminisrratil'o del
Tribuna! Supremo (Srcción Séptima!.

Ame la Sala de lo ü\ntencioso~Admínistrativo del Trihunal
Supremo (Sección Séptima). Si.' ha interpuesto por don T\1anuel López
Romero recurso contencios.o-administrativo número IjI.7911 J991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Mimslros -de 23 de mavo de 1991. que
desestima sU.soilcllud de 1I1demmzaClon de dalios y perjUIcIos ocasiona
dos con motivo dc su JubilaCión fOrLosa.

En consecuencia, esta Sub~C'cn~tarj~l ha resuelto emplaz.ar a aquellas
personas a cuyo fan}r hublcran deri\·ado o deriv;'lren derechos de la
resnillciór: impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el

RESOLUCION de B de dicionbrc de /991, de la Subsecre
taria, por la qlU' SI"' emplaza a les imoesados en el recurso
n~l1!encioso"administrati\'{¡ númert' 1/I.fl92/1901, inler·
jJltCSlO ante la Saja de lo Conlcncio:,-o-Admini.5tratil'O del
Tribunal Supn'mv (Seccíón S'éptimaf.

Ante la Sala de lo Contcncioso-Administmtivo del Tribunal
Supremo (S;:cción S(·ptima). se ha illlcrpuesto por don Rupeno Núilez
Barbero recurso contencioso-administrativo numero IjJ.692j1991, COll
tra el Acuerdo dd Consejo de Ministros de 23 d~' mayo de 199 lo Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y pCQulcios ocaSlOna
dos con motivo de su jubilación forzosa.

[n consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a CUYO favor hubieran deri\-ado o dl?ri\,;ll-en drTechos de la
resolución ¡m'pugnada y a quienes tuviert"n interés directo en el
mantenimiento de- la misma, para que comparCIGlO ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de In presente
Resolución.

RESOLUCJON de lJ de diciemhrt'!le 1991. de la Subsccre
tarla, por la que se emplaza a los- interesados en l'/ recurso
cOJ1fenci(i.~o·adll1¡nis'ra'il'o número 1//.790/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Conlfncioso--Admillistrdtil'o de
Tribunal Supremo (Sf!cción Stp¡,ma).

.......Ante la Sala de lo Contencioso-AdministmlÍvo def Tribunal
Supremo (Secóón Séptima), se ha interpuesto por don Bernardo Pérez
Moraks recurso contenciOM}-adminislfativo numero 1/1.790/1991, con-·
tra e1.Acuerdo 4c) Consejo de Ministros de 23 de mayo de 1991, que
descstllna su soilcltud de mdemnización de daí'íos y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubil<lción forzosa. .

En-coost'cuencia, esta SubscCletaria ha rcsueltoemphú.ar a aquellas
personas a ClIYO favor hubieran derivado·o derivaren derechos de la
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mnntenimiento de la misma, para que comparezcan ame la referida Sala
cn el plazo d~los veintc dias siguientes a la publil'ación de la presente
~esolución. .

Madrid. 13 de diciembrt" de 1991.-EJ Subsf'cretario. Fernando
SlC'queira -de Fucnh's.

RESOLl 1C10A'de 13 de dicicmbredc 1991, de la Subsecre
wna, por la que J(' cmpla:a ti 10J iJ1!cresados en el recurso
con[cncivso·administratiro número 1/1.789/1991. illter~

_ pucsto ame la Sala de /0 Conten.::ioso-Administrativo-del
Tribunal Supremo (Sccción Séptima).

Ante la Sala -de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sccción Séptima,. se ha interpuesto por don José Romero
Blanch, recurso contencioso-administrativo número 1/1.789/1991, coo-.
tra ti Acuerdo del Conselo de Mjnistro~ de 23 de mayo de 1991, que
descstima su solicitud de indeinnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con mOllvo de su jubilación forzosa.

En C'om.t~("üencia, esta Subsecretaria ha resuclto emplazar a aquellas
personas,u cuyo favor hubieran derivado· o derivaren derechos de la
rcsolilciól) impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento dc la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en- el plazo di.' .I0l¡ veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 13 de .diciembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Sequcirn de Fuentes.

Madrid. 130e diciernorc de J991.-EI Subsecretario. Fernando
Scqucira d:: Fu.:ntes.


